
Nám. 45. Jueves âl de Agosto de 1S7^. Üiio y medio reíd.

DE Là PROYOCIA DE CORDOBA.
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Las leyes y las disposieioaes del Gobier- i 
no son obligatorias para la capital de pro
vincia desde que se publican cDuinltuente 
en ella, y desde cuatro días despues para les 

demás pueblos dé la misma provincial (Ley 

de 3 do Í^ovierabre de 1837.)
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SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. . 12 rs, Id. fuera, 16
Tres id. 45 . = , 45
Peis id. 9090!
Un año. .ISOÍSO;
¿e pubUca todos los dias escepío los Domingos, j

Las leyes, órdenes y a none tos que se mano 

den publicar en los «Itolotlnes unciales» se 
han de remitir al Gefe politico respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editur^'^/' 
de los (uenciunados periódicos* (Ordenes do' . 

O do Abril de 3 y 31 de Octubre de 1854.)

s ■

Ministerio de la Gober- 
nac’on.

Remitido diuforme dei Conse
jo de Estado el expediente relativo 
al recurso de alzada interpuesto 
por D. Tomás Lopez contra un 
acuerdó de la Comisión provincial 

" ^ Lugo, sobre abono del premio 
i'^i le corresponde por el tiempo 
Que'^^sempefid el cargo de Recau
dador depositario de fondos muni- 
cipa’es del distrito de Villalba, la 
Sección de Goloemacion de dicho 
alto Cuerpo ha emitido sobre este 
aauntoel siguí entef dictó men:

<Kxcmo. Sr.: Esta Sección ha 
examinado el recurso de alzada in-‘ 
ter puesto-por D.. Tomás Lop§£-c6n- 
tra un acuerdo dé la Comisión pro
vincial de Lugo sobre abono del 
premio de cobranza desde 8 de Ene
ro á Febrero de 1875, que desem- 
peñó el cargo de Recaudador de 
fondos municipales de Villalba.

Nombrado por mayoría de vo
tos en reemplazo del que ejercía el 
cargo en la sesión extraordinaria 
de 14 de Diciembre de 1874, en 
cuya convocatoria no se hizo ex
presión de ello, la Diputación anu
ló el no^ramiento por razón de 

^^r^s*itó%^?t;íT’s en dicha s sion, y 
i-'^ P°^’ h"^^ patible el desempeño 
f’g^ de-é ' ^’F-tmones con el de Con- 

cejai sindico qu á la sazón ejercía 
López. Encargalo de nuevo de la 

. recaudación D. ,ntonio Felpeto, 
•f* solicitó Lopez se leabonase el pre- 
^'. mió de 3 por 100 ctrrespondiente 
Jz á las cantidades desdé 8.de Enero á 
^^ ^’^® Febrero de 1875; pero dene- 

^'^'í^'t^da esta solicitud pm* el Ayunta
miento, y despues por la Comisión 

'.^ provincial, ha entablado recurso 
7’¿ ‘^^ alzada para ante el Gobierno.

^ Expone el interesado que úni

camente fué declarada nula el acta 
de 11 de Diciembre en que se hizo 
su nombramiento; y que reprodu
cido este en la dei 30, quedó váli- 1 
dámeute constituido en el cargo de : 
Recaudador, teniendo por consi
guiente derecho al premio de 3 por 
100. La Sección ha de observar que 
al invalidar la Comisión provin- j’ 
cial tal nombramiento no se fundó 
solamente en las faltas habidas en 
la sesión del 10 de Diciembre, sino 
tambien en la incapacidad que Lo-, 
pez tenia para ser Recaudador, por 
lo cual quedó desvanecido en esta 
partee! fundamento de' su recla
mación; y como además continuó 
desempeñando el cargo de Conce
jal á pesar de que el párrafo cuar
to del artículo 39 de la ley munieí- j 
pal declara que no pueden serio los 
que directa ó indirectamente ten
gan parte en servicios por cuenta 
del Municipio, y no obstante que 
el octavo de la electoral prohibe 
sean Concejales los Recaudadores 
de contribuciones, determinando 
además, lo mismo una que otra 
ley, que cesarán en su cargo los 
Concejales aunque dejasen de tener 
las condiciones exigidas en esta 
misma incapacidad que invalidó su 
nombramiento, le priva por consi- j 
guiente del derecho ai percibo del i 
premio reclamado. Nada tiene que 
decir la Sección respecto de has de
más consideraciones expuestas en 
su instancia, encaminadas á de
mostrar que si el Recaudador le
gítimo era Felpeto, habrá al me
nos que reconocer que cobró en 
lugar de aquel; pues á parte de que 
esto seria ya una cuestión de órden 
privado entre arabos, Ias razones 
de equidad que se alegan no pue
den ser estimadas,, toda vez que el i 
recurso de alzada para ante el Go

bierno solo procede en el caso 
de adolecer de infracción legal el 
acuerdo apelado.

No- citándose ni existiendo esta 
en el presente caso, la Sección es 
de parecer que procede desestimar 
la reclamación de D. Tomás Lopez.»

Y babiendose conforraado S, M 
el Rey(Q. D. G ) con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real Órdén lo digo á V. S. 
para su eonoci miento y efectos cor
respondientes. Dios guarded V. S. 
muchos años. Madrid 8 de Julio 
de 1878 —Romero y Robledo.

Sr. Gobernador de la provincia 
de Lugo.

Ministerio de Hacienda.
DIRECCION GENERAL DE REN

TAS ESTANCADAS.

‘Instrucciones y reglas para la 
exportacton de las manufacturas 
de tabaco que producen las P'ábri- 

cas de la Península.
1," Los.que deseen exportar ta- 

baeos elaborados de los que pro
ducen las Fábricas de la Penínsuía 
deberán dirigir sus pedidos á la 
Dirección genera! de Rentas --Es- 
tancadas, expresando en*ellos:

1 .“ Cantidades y clases de ma
nufacturas.

2 ." Fábrica de tabacos donde 
haya de recibirías.

Y 3.’ Su destino y consigna
ción.

2* A estos pedidos acompaña
rán garantía, firmada por un co
merciante. agente ó banquero, á 
satisfacción de la Dirección gene
ra! de Rentas Estancadas, com pro- 
roetiéndose á responder de la dife
rencia entre el precio de venta 

para el interior, en el caso d que 
proceda exigír esta responsabi
lidad

3." Los pedidos deberán refe- 
rirse á cajones completos, cada 
uno de los cuales contiene las can
tidades siguientes:
En las labores por kiiógramos.

25 kilógr«mos de tabaco polvo 
de todas clases.

24 id de cigarros habanos pe
ninsulares.

2s id. de cigarros comunes.
25 id de picado fino superior.
25 id. de id. id. suave.
25id. de id. id. entrefueFÍe,
25 id. de id. entrefino habano.
25 id. de id. id. habano filipino.
25 id. de id. id. superior,
25 id. de id. común filipino.
25 id, de id. id. Virginia y fili

pino.
25 id. de id. id- Virginia,
20 id. de cigarrillos de papel 

comunes suaves.
20 id. de id. id. id entrefuertes.
20 id. de id. id. id. fuertes.
En las labores por número.
4 millares de cigarros regalía 

peninsular,
4 id. de id. conchas peninsu

lares
10 id. de cigarrillos largos ern bo- 

quillados, papel blanco ó de color. 
. 10id deid.’engomadosid,,idem 
id. id.

10 id. de id. cortos emboquilla
dos, papel blanco.

25 id. de id. de- papel cortos fi
nos clase suave.

25 id de id. id. id. clase entre- 
fuertg

25 id . de id. id. id, clase fuerte.
4.*- La Dirección general de 

Rentas Estiucadas, con presencia 
■ de los pedidos, comunícará .á la
5 Fábrica corraspondiente la-^^ifei:^

Ministerio de Cultura 2024



oportuna para la elaboración y en
trega del género en el plazo más 
breve posible.

En el ca.m de que nd- pudiera 
cumplirse uü pedido por cualquie
ra cau.sa, ajuicio de dicho centro, 
lo comunicará para su conoci
miento al peticionario.

5.* Los tabacos que se elaboren 
para la exportación estarán con
feccionados en las mismas condi
ciones que los del consumo interior, 
y con iguales empaques y envases, 
si bien imponiéndose, tanto á los 
unos como á los otros, un sello ó 
marca con el lerna; «Tabaco para 
la exportación.»

La Administración no exige 
sobreprecio alguno por los empa
ques y envases, que se consideran 
comprendidos en el tipo de tarifa.

6.® Constituye el kilógramo ó 
anillar de tabacos respectivamente; 
i'n las manufacturas por kilógra- 

mos, cada kitógramo de labor.
8 paquetes de 125 gramos, 

de tabaco polvo de todas 
clases.

140 cigarros habanos penin
sulares, en siete mazos de 
á20. '

27'0 cigarros comunes en seis 
mazos de á 45.

8 paquetes de á 125 gramos 
de picado fino superior, 
suave o entrefuerte.

40 paquetes de á 25 gramos 
de picado entrefino haba
no, habano y filipino ó 
superior; ó dei cúmun fi
lipino, Virginia y filipino 
ó Virginia

1.500 cigarrillos de papel eo- 
raunes. clase suave, en 
50 cajetillas deá 30 cigar
rillos.

1 500 cigarrillos de papel co
munes, clase entrefuerte, 
en 60 cajetillas de á 25 
cigarrillos.

Y 1.500 cigarrillos de papel co
munes, ciase fuerte, en 
150 ¡nací tos de á 10 ci-
garrillos, dispuestos en 
cinco ruedas de 50 ma ci
tos cada una.

Ln loa mam-facieras por número 
cada miUar.

10 cajitas de cedro, conte
niendo cada una cuatro 
mazos_, de á 25 cigarros 
de regalía peninsular ó 
de conchas peninsulares.

50 cajitas, de cartulina, con
teniendo cada una 20 ci
garrillos de papeí largos 
emboquillados, largos en
gomados d cortos embo- 
quiUados.

40 cajetillas ú paquetes de 
papel, conteniendo cada 
una 25 cigarrillos de pa
pel cortos, finos, clase sua- 

r—vç» ontrefuerte ó fuerte.
í

7.“ Una vez dispuestos los- ta
bacos que constituyan el completo 
de un pedido, la Fábrica corres 
pondiente los entregará en cajones- 
precintados al peticionario, quien 
deberá hacerse cargo de ellos desde 
los almacenes en que se hallen de 
posi todos.

El peticionario presenciará,.si 
así lo desea, el envase y precinto 
de los cajones.

8.’ El peticionario presentará 
en la Fábrica, antes de hacerse 
cargo de las labores, carta de pago 
de la Administración económica 
correspondiente, que justifique ha
ber satísfecho á la Hacienda el va
lor de las manuefacturas á los pre
cios que estipula la tarifa adjunta, 

! á cuyo efecto le facilitará prévia- 
mente la Fábrica el oportuno certi- 

' ficado en que conste su -importan- 
• cía y valoración.
t Los Administradores de las Fá- 
¡ bricas no consentirán, bajo su res- 
. ponsabilidad, que se haga entrega 
i alguna sin que ántes preceda la 
j presentación de dicho documento, 
! 9.® Las Fábricas facilitarán á 
i los peticioiiarios las correspondien- 
’ tes-guías para la exportación, ha- 
' ciendo constar en ellas:
i 1.' Las cantidades y ciases de 
1 labores á que se refieran.
¡ 2,“ El pomenor del número y 
- peso bruto de cada cajón, cuyos de- 
i talles deberán consignarse tám- 
1 bien en dichos envases.

5." Consignación del género y 
’ punto de su destino.
i 4.® Nombre del buque qué ha

ya de conducirlos, ó medio de 
trasporte.

5." Termino prudencial que 

su

se
designe par.a la preseotacion de la 
tornaguía, teniendo presente los 
medios de eonduceien que se em- 

■ pleen
En los casos de extravío de una 

guia podrá expedirse duplicado de 
referencia á la primitiva, á solici
tud del peticionario,'para los elec
tos de la justificación á que viene 
obligado
. 10 El peticionario deloerá ha- 

cer.se cargo de los tabacos á los 15 
dias cuandomás de la fecha del avi
so de la Fábrica, de hallarse ya dis
puestos, y en el momento en que 
los reciba habrá de conducirlos á 
la estación del ferro-carril ó al bu
que que haya de trasportarlos al 
punto extranjero de su destino, in
curriendo en comiso en caso con
trario, á menos que el retraso no 
sea por causa ajena á su voluntad 
ó por accidentes de fuerza mayor, 
que deberá justificar.

H. Todos los gastos que se ori
ginen desde la entrega de los ta
bacos por la Fábrica serán de cuen
ta deí petiqionario.

12 La Administración públi
ca no responde de reclamación al- 

"^una, ya .sea sobre la can tidad, ca

i lidfid, coHdimones ó desperfectos 
del tabaco, desde el momento en 

j que haga entrega de ellos a! peti- 
1 eidhario.
í 13. El peticionario vendrá obli- 
, gado á presentar al Cónsul rospée- 
j tivo la guía de los tabacos á fio de 
J que dicho funcionario haga constar 

en ella si ha resultado exacta con- 
i formidadgn el número y peso bru- 
j to de cada Cajón, ó las faltas 6 dife- 
‘ rencias que advierta. Con este re- 
; quisito el peticionario entregará la 
j expresada guia en la Dirección ge- 
■ neral de Rentas Estancaras, cuyo 
' centro devo-verá en su cópsecuen- 
■ cia la garantía de que tratK la re

gla 2.", siempre que resulte fibra- 
; da por hallarse justificada laVx- 
' portación de los tabacos á qiie^ 
■ refiera. \ 

Sí el peticionario no pre- \ Cigarrillos de papel fino14,
sen ta en la Dirección general de 
Rentas Estancadas la gnia raqui- 
sitada por la Autoridad consular 
dentro det plazo hábil, así como 
cuando la presente y no resulte 
exacta conformidad de las torna
guías^ dicho, centro le exigirá el pa
go de la diferencia que correspou- 

1 da entre el precio de exportación y 
{ el de venta para el interior por las 
1 manufacturas cuya exportación no 
j conste debidamente justificada.
■ En el caso de no hacerlo efec- 
’ tivo ea el término de ocho dias, re- 
. petirá por los medios administra- 
1 tivos contra quien hubiere suscrito 
; la garantía de que tratala regla2.* 
i . Se entenderá plazo hábil para 
' la presentación de las tornaguías 
! el prudencial fijado en las guías y 

15 días más.
15. En ningún caso será per

mitida la indroduccion enJa'-pe- 
j ninsula é islas Paleares, ni la cir- 
} cuiacion de los tabacos destinados 

á la exportación.
‘- 16. Las ventas que hagan las 

Fábricas para la exportación se 
formalizarán coin o remesas de ta- 

: bacos á la Administración econó- 
, mica de a provincia, para que esta 
i pueda figurar en sus cuentas la 

venta, su valoración y el ingreso 
.con'd?pon diente en ¡a Caja de la 
misma.

. Tarifa de los precios de venía de 
■■ las manuficturas de iabacos 
j con destino à la ex portación.

Precio 
por kilú 
gramo.

Pesetas

Labores por kilóf/ramos 
¡ Cigarros habanos penin- 
i silbares. 
! ídem comunes.
■ Picado fino superior

90
48 '
5,2
80
28
16
76

6

Idem id. suave. i

8, Idem id entrefuerte, 
' Idem entrefino habano. 
■ Idem habano y filipino.

Idem superior. 
Idem común fili pino. 
Idem Virginia y filipino. 
Idem Virginia 
Cigarrillos de papel co

mún suaves. 
Idem id id. entrefueptes. 
Idem id id. fuertes 
Tabaco polvo de todas, 

clases. .

58
Oi
68

75
78
75

4

9
s
6

2

Precio 
por 

millar.

Pesetas.

¿abores por número, 
t’ígarroa regalía penin

sular.
Idem conchas peninsula

res.

\ suaves.
Idé,ra id id. entrefuertes. 
Ideih^íd. id. fuertes.
Idem id. especiales largos 

engomados.
Idem id. id. largos embo

quillados-.
Idem id. id. cortos embo

quillados.

170

128

10 78
11 62
12 32

27 38

35 15

23 10
Madrid 2í de Enero de 1878.— 

El Director general, Javier Caves
tany.

8. AL el Rey se ha servido apro
bar la presente tarifa, instruccio
nes y reglas á que debe átemperary 
se la venta para exportación 
las manufacturas de tabacq^jife las 
Fábricas de la PenínsuhuZ

Madrid 30 dé ilBdÍo"^ 1878 — 
Orovio J

N^m. 1653.

‘diputación provincial de 
Córdoba.

' Comisión permanente.
Nota de los precios medios señala

dos por la Comisión permanente 
’ de la Exema. Diputación pro

vincial para que sirvan de base 
■ . á la liquidación y abono de los 
i suministros que faciliten los pue- 
j filos de esta provincia durante 
■ el mes actual.

Centimos

, Ración de pan (0 
decágramos.

6‘
Idem de cebala de 

9375 litros, /
Id. de pjade 6 kiló- 

gramús.
Kilógramo de leña
Id. de carbón.
Litro de Aceite, -

27

78

32 
04 
0.8 
95.

Córdoba 20 de Agosto de 187*^. 
®- El ^uce-presiitente ,A., .luán A. 
Arriero — El .Secretario, Francis
co Ferez juranda.;
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^a económica
^ia da Cór-

651.
e Rentas.
^ general de

-Jia comuni
cación con fe- 
^iórden que.

^^^Hacífiao da 
^ií^^gtefeccioii^

tanto el punto de. -vi-sta. de. utilit.i- 
risrao el aspecto del asunto, sí se 
atiende a la Índoio esencialmente 
benéfica que asiste á á los Moques 
de Piedad, con gran ventaja res
pecto de las clases menesterosas, 
sobre la es pe cu bici on que realizan 
en los préstamos comunes, si se 
observa que .las cajas - «Montes de 
Piedad no dejan de obtener ganan^ 
cías, y que los tributos destinaájP 
para levantar las cargas pú^^s

han do satisfaeerse ber
r reconocerá que no hav roreb joru ■

■órden ku- ^'’^^ que justifique 1^ 
\ 1 impuesto; y

-^ .Considerandos^ lo
^^a la instan- 
|g Don Vic^iJn, 
^, direetbr del
^^'^'i’^ ^'^ alior- 
#fiálaga, alzán- 

por esa Dir 
Sun espediente 
^®3é4i sello abd 

el V.ií^bdor 
ambre, y soli- 
Bddad se L con- 
Besta.
Jv&s faltas de- 

en queen -di- 
las -apeletas

Asu inporte fue- 
se esten- 

con infrac-
B^dr de la Ad- 

de la Áse- 
^^Binisterio, y 
01^0 3.“, artí- 
Beto de 12 de 

mué preceptúa 
I^do para di- 

precio pro-
Ha del présta- 
Kx escala grá- 
K.’ del mismo

fue el director 
istableciraiento 

aplicación 
^g^eoncep- 

a d s

dc-

miento del. 
j pl i Carse las 
t violentar 
Us de em- 
pnente doeu- 
bn, opinion 
b la de la 
| centro lia 
iresados do- 

de fleno
K precepto 
Hpnocicien 
^rar natu- 
amistas de 
ptiia algún

LW'i, se 
^on al
ui ci on del

que fini-
^ camente puede h^rse, y esto por - 
J V¿ue sin diñúXlad se comprende'

qae de no Hivarli) á cabo se acar
rearían fundes perjuicios, acaso 
una^'perswle crisis que produjese 
un^óancarrota al Monte de Pie- 

L Jhd de Málaga, es condonar á di

cho establecimiento la párte de 
.multa que no corresponde á la vi
sita; S. M., conformándose con lo 
propuesto, por la sección de Ha
cienda del Consejo de Estado, se 
Iva servido confirmar el fallo ape
lado, y relevar al espresado Monté 

i de Piedad del pago de la suma 
j equivalente á las dos terceras par- 
: tes de la multa que al mismo se ha 
’ impuesto.

De Real órdeu lo digo 4 V. E, 
1 para los efectos e Trespondientes.»

Lo que se anuncia al público 
i para conocimiento de las personas 
1 á quienes pueda interesar su con- 
’ tenido.

Córdoba 20 de Agosto de 1878. ' 
=E1 Jefe económico, í Arlos Lopez 
de Longoria, .

Núm. 1625. - 
Instituto ne 2 .* nsañanza 

de Cabra.
Anuncio.

La lítma. Dirección general de 
Instrucción pública, Agricultura 
é Industria, en Órdendel 23 de u-

0 
Ç

J

S a? 
Í 
Í

Art. 5 ’ Laensfuauza es gra
tuita. y los alun^rs no satisfarán 
cantida-d álguná por matrícula, 
examen ú otro concepto.

Art 6 ' Comprende Geometría 
de díbiijanies. dibujo dé adorno, 
de Fig^i, elemental, del antiguo 
y rott^, del natural (model!) vi- 
vQ^^itmétiíiay geometri;); 110- 

ligeras de anatomía pictó- 
Bieay dibujo lineal, y corno eora- 

pfeménto al dibujo de figura su
perior, estudios- de-colorido; cuyas 
enseñanzas se darán del modo sí 
guíe ote : -

1 . La geometría de dibujantes 
solo se eatenderii á los conocí raien- 

, tos neces-irios al alumno para el 
perfecto imzadi) de las líneas.

2 .“ El dibujo de adorno se en
señará con apbeacíon graduada, á 
las artes ú oficios á que el alumno 
se dedique.

3 . El dibujo elemental de fi
gura se dividirá en cuatro clases, 
á saber: jorindpios extremos, ca
bezas y cuerp is, necesitando el 
alumno para obtener el pase á las 
seceianes re pectivas inmediatas, 
la presentación de los trabajos á la 
aprobación de la Junta de i rofe- 
sores

4 .“ Las nociones de anatomía 
pictórica corn prenderán la osteolo
gía y miofegía, con la estension 
necesaria á los pintores y dibu
jantes..

5.’ El estudio fiel antiguo se 
hará progresivamente por seccio
nes, de estremos, cabezas y cuer
pos ó grupos, como del mismo mo
do el del modelo vivo, y los pases 
se obtendrán ea igual forata que 
el dibujo elemental.

6.* La aritmética y geometría 
éornprenderá:=fLa aritmética: nú
meros enteros, quebrados comu
nes y decimales, mistos, sistema 
métrico, razones y proporcieaes 
aritméticas y geométricas coa sus 
aplicaciones á tas reglas íS \tres, 
de compañía ó sociedad,de inte
rés, de descuento, de aigacíon y 

conjunto. 1 ■
La geometría ahrazará: lineas 

rectas y curvas, ángulos, trián
gulos, círculos, cuadriláteros, po-

desnudo, alternando con el de tipos 
j y ropajes.

Art. 8.’ Los estudios durarán 
desdeñe! 1.'‘ de Octubre al L* de 
Mayo, y se darán diariamente ex
cepto los de fiestas civiles ó reli
giosas.

Arí. 9.° Ias clases serán jde ’
noche y durarán dos horas des-le 
las 6 de la tarde basta el toque de 
ánimas en los meses de Noviem
bre, Diciembre, Enero y Febrero. 
y de 7 á 9 en los de Octubre, Marzo j 
y Abril. w

Art. 42. Para ingresar en la fl 
Escuela se ne cesita saber leer y 
escribir, solicitud escrita al ■ irec- 
tor en la que exprese el aspirante 1 

su nombre y apellidos, su natura
leza. tener diez años cumplidos, su 
domicilio, y los menuíes, el nombre * 
y domicilio.de sus padres ó person. B 
ñas en esta capital con quien JBH 
van ó á quien estén' encargadosB|H

Art 43. Las solicitudes se preBB 
sentarán en la secretaría de la Es-^^ 
cuela desde el 1.* ai 15 de Setiem
bre, dando principio los exámenes 
de ingreso el 16 hasta el ,30.

Lórdoba 17 de Agosto de 1878. 
=E1 Director, Rafiel Romero.— 
Por el secretario, José Luñoz Con-W 
treras. ■

^úm. 1674.
Ba^co deE p m H C’ula- 

cioa d: C mtr bac ones 
Partido d^ Córdoba,

Anuncio. j
Pasados á esta ?Vgcncia, la ma-j 

trfcula y recibos talonap^“ o'c j-i 
Contribución iudustri--^ y de co- 
iUgrcio, respecti va ^‘ ^ñn económi-1 
CO Actual, se-haee sabér á los con 4 
tribuyçuicü- íjLij ¿a cobranza tendrá* 
lugar en los dia^desde el 27 del 
presente a! 6 del próximo Setiem- .
bre á domicilios, yi’Qn las oficinas, 
de la recaudación sitas en la Plazíl

lió anterior ha resuelto se admita 1 lígonos, superficies, volúmene-s y 
ól pago de los derechos académicos j levantamiento de planos de edifi-

i ’'^’?^^^^ ‘1'''" l'L solmitaren 1 eigs por medio de triangulaciones 
antes de los exámenes-de Setiera- I J- i 1 - « >
bre próximo, 8 y perpendiculares con la cinta ó

. ' Lo que se hace público para « cuerda y nivel de albañil, 
conocimiento de
teicufedosen■jSi^^’l^tRuto que^ 

B^fecho' los derechos- 
reíeridos

de las Capuchinas núm. 46, desde S 
iao 9 de la mañana á las 2 de la B

Lo que para su conocimiento y m 
en eumptimieníO de la instrucción 
vigente se publica en este periódico 
oficial.

Córdoba 22 dp Agosto de 1878. M 
= "osé de Mendez. O

^

7.* El dibujo lineal comprende
rá: los ejercicios del trazado de jas

Ag^*cU i^u vc’bir^wp 
coi!rtbi^^¿es,;v^ «díí: W

Cabra 9 de Agíísto de' 1878. — 
El Vicedireetor, Podro de Torres.

Núm. 1649.

Eá7U'ia provincial 4eBeIfas 
Artes de Córdoba.

coustE 
respo^^? 
doaSgi

otas y curvas, dibujando 
^^las que han de ser de

o vagras » í.Jipii
>>: do-de I<ue6as, «

^%de relag fS^a A

’írazáat>f^WJ<4(^ 
óli-piíes, iA^^oi. p

S¿r^®’®,í^;®®óift anuncia á los con- 

de esta Ciudad y su dia-
L — -^yo ti’ibutano que desde el día 29 
lenior .1 del actual ai .3. de Setiembre nróc-■ 

syno ambos inclusive llevará á 
eieew la cobranza del primer 
mestî-e del présente am) econó-,^ 

-mico ,póp el repartimiento apn.ba-S do por el Sr. Jefe EconÚmien de esta-^ 
Provincia,

yn susdlfereiîtev-. . , -^'fi^caones, conocí-
miento do es es^-iin-j

Desde 1/at 15 de Setiembre ¿de e las vreíacing'
- próximo estará abierta la matrí- lusando el
eula en la Secretaría ííe dicha Es- i .nf ,„,„ ,- ® *^ ’“’‘Í"’
cuela: las condiciones nece.shrias
para el ingreso, la enseñfinza, 
apertura y duración de! curso, et
cétera. están consignadas en los 
artículos del Reglamente one á 
continuación se expresan:

î î

;**.v / r“y'pms.de geometría 
t^üvajxái sus aplicaciones á 
«et^Ríe^os de perspectiva y cop- 
^■^MA^-y-roáderás; vd co- 

^^Jb.cúmpré^lerá el estudio del

, .^“‘Î“®' se anuncia ene! ..Boletín ® 
ofieial» papa- coaocimienío de los 
mteregfidos ^
. k^®*?” Si <Je .Agostode 1878 ^ | 
Jose Ruiz deLPurtaL -á

? ■
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Biblioteca de la con tab t 
Hdad.

Arancel j^rmanente y general 
del tanto por ciento se.gun el sis- 
temí?. decimal ofieial.-t-Editores 
propietarios Emilio 'Oliver y 
COmpañia. fié Barcelona. _ i 

Sección editorial. Prospecto, i 
— Si hay una obra cuya importan- J 
cia, por óbvia y manifiestá á tedas , 
iuces, no necesite demostración ni 
aun siquiera el obligadd encomio > 
dei prospecto^ esa obra es sin dis ■ , 
puta la que con e’ título preinser- t 
te ofrecemos hoy al público, ajas- j 
tada estrietameute al gran molde j 
de nuestro sistema editorial, en 1 

no eptra nada sin garantías de ’ 
verdadero mérito absoluto ó ra- ■ 

pativo,
El arancel permanente y ge- • 

lierai del tanto por ciento nú es, ‘ 
ni debo ser. un 4 raba jo literario ni 
cientificú; es simplemente un gran 
tratado de numéros práctico, .rae- 

■ ■ánicory en esté concepto hasta 
pudiera decirse qüe, mas bien que 
un libro, es una preciosa máqui- • 
na, máquina, de hacer cuentas con , 
tanta exactitud y precision como 
facilidad y.rapidéz.

Be todos modos, es una obra 
magna de convite ó confrontación 
para los versados en números, y 

' un mentor seguro é infalible para 
l;-»» mc-nys competente ; medio efl-

| cacísirao Úo ahorrar tiempo y tra- 
\ bajo en tedas.írfc<,gpá-racíón^. ycál- 
jculo.s de. proráteCj que vienea res

ponder á una necesidad eentida en 
todas las ohemás pú blicas y an ca- 

g si todos losd es pachos y oficios par- 
rticuteres. A horrando tiem do,v tra- 
5 bajo, se economizan tambien -9 $- 
Í tos y se allega en definitiva una 
| ganancia.
* Nosotros creemos prestar un 
t gran servicio al público en general 

con este obra, y en particular a los 
Ayuníamieutos, Biputecionés pro-

1 vineíales y Administraciones eco- 
nómieuSj á las Delegacionesy agen- 

dé partido, que intervienen en
derr 
tos,

Cias, CkintrnweioneSi ira pues-
í^ama-. tos, reeiSt^^os-

■ vápremiss y otra^i^cíones análo- 
¿gas; á los estebtecimienten de cré
dito y mercantiles; á los bo^q^ 
ros, rentisteá, bolsistas y recaud:^ 
dores; á los Montes dé piedad, ca

En cnanto a la parte material 
de esta phbÚwon, Hemos procu
rado que corresjonda á su objeto 
de frecuente mamio y consulta; 
dándole un papel sdpórior, tipos 
nuevos,, claros y bien le 
tama.110 mas reducido 
permitido las tablas.

Si este publicación, eomo’^ 
cabe dúdarjó, obtiene del publie 
el favor que pe merece, la bib ioteca 
de la contebilidad que hoy inau
guramos so continuará después 
con otros interesantes, nuevos y 
útilísimos trabajos .que llamarán La 
ixtencion del público en general -y 
serán recibidos con aplauso por to
dos los' que al comercio y á íosne- 
gocios se. dedican.

Condiciones de la suscricion.
El arancel permanente y gene

ral del tanto: por ciento terminará

CONSTÏTÜCiON.

Leyes muoicipsi y provincial no
vísimas de ? de Octubre de 1877, 
annladis y concordadas con las de 
20 do Agosto de 1870 y 16 de Di
ciembre di 1876 disposiciones com- 
plemenlniiás de las mismas, á sa
ber:

Ley electoral reformad } do Aym- 
^ralos y de Diputados; Lev elee-

+

tor
tes

vidciil; Orgu

visima di ÜiimUdos à Cor

lorales;
Sonadores:

eno! pira los delitos che- ’ Ba »n^ 
elected novísima de ' ,Grande,

^^dice à h Ley pro
pioT y alribucio

repartida la tabla del 
cinco por ciento en la 
enteros.

Mensualraente se

veintc y 
seceion de

repartirá
cuaudo menos, un cuaderno de cin
co entregas, siendo estas de ocho 
páginas ó sean en junto cuarenta 
páginas

El precio de cada entrega de 
ocho páginas será el de cna-tro 
reales vellón en toda España.

< ada auferitor tendrá opeion á 
un anuncio gratis inserto en las 
dos primeras planas do todas las 
cubiertas de los cuadernos, cu
yo anuncio no podrá exceder de 
las diraenciones de los cuadros ai 
efecto señalados de la misma.

Los que se suscriban por dos 6 
mas ejemplares» podrán ocupar 
son su anuncio ó anuncios tantos 
espacio-s ó cuadros como ejempla
res. Esta empresa editorial se obli
ga á/mpharcl «Boletín» de anun
cios r^iadiendo á los cuadernos 
tantas Imjis anunciadas como sean 
.menjester, en el caso de que los 
antuncios de b^s suecritores .exce
dan '-del número de .encíisilladus 
que pueden tener cabida, en las dos 
primeras planas de las cubiertas 
de los cuadernos.

Se regalarán además á los sus- 
eritores unas exten sa y utilísi mu re 
ferendas, legislativas, adrainistra-

i

1 ARRENDAMIÍ^^ 
RÚ«

1 Ea aabwtl
¡ logar á tes doee^^l 
j tie rabí 9 f rósira^^^;

te y labor, deaj^^i^ 
te «Ho, tes

. de la
, da 0 üada te

O'!! a,» 
bosM

voí.ri al h^IHSSb^m

nes de las Comí? s provinciale^4 
como Trib'maleá cí^enG'osO'ad-iiíí-  
nistralivos y .proce limaqlo ante, las 
mi-mis; Legislación sobe, coshiie- 
teacias exlranjeros, obras púlbcas-, 
conlratecbn de servicios y obras pu
blicas, montes públicos, existencia 
faculUtiva de los enfer mas pobres, 
Adrainistración y Gontabilidad de la 
Ha"ipnda púb ica, procedimiente de 
apremio, ensanche de Lis poblacio
nes, enajenación forzisi. Asociación 
general de gaoaleros y otras mu
chas más disposiciones en Jornia de

, DOUS.

tivas y .eomerciams que irau luser- ;

Tercera edición, aumentada con- 
siderablemenlo é ilustrada con notas 
y con la doctrina de ia Jurispruden
cia admioislraliva, por D. Andrés 
Blas, Jefe de Adinioalracion del Go 
bienio civil de Madrid, Doctor en la 
Faco'lad de Derecho en sus Seccio
nes de Derecho civil y canónico y 
Derecho administrativo, ex-Diputado 
à Corles, Vocal de la comisión y Yi- 
cepresidonte de la Dipulaci mprovia- 
eialque ha sido de Zaragoza, ex-Pro- 
fesor auxiliar de Direclio y Abogado 
del Ilustre Colegio de Madrid.

' Esta obra se couipoae de un lo
mo en 4/ de unas 700 pàgiuas.

Su precio en toda España: tres 
pesetas.

Obra del mismo autor. —Derecho 
civil aragonés — Ün tomo en 8 mayor 
de más de 5'10 páginas. Pu precio en 
pda Espuria cinco peseta.'.

Araderos cjoS
/tierra, a

viacú de Ba ía 
1’ subaste

tas obinu do 
ra, en ^*d i I, 
do. núm. á; go 
Rincon, nm i 
casa ds D.

Y o'ra id., 
■¿U(?.;a (aO’tig. 
con el no 0 'ti g^ 
D. bor,)oz » y 0.1 
con la Si r azn i 
y il 0. .con a 11 
le, deair »da cu 
qone da 81X1^ 

ijoh ?/» dos S 
en iSfinia» y J

Listas

yos ires punto- 
ai phago da 
para que pu^ 
los qua dAs^^ 
arrendarniar® 
S. E. so r933"V! 
no su supariori 
deque ■fiare ^^^

las de el 
veoden eg| 
del <0' 
LeliM^ 
FerK

dac|

tas en laá: dos planas finales de las
cubiertas de dada cuader 
guramos ia sección i 

de preÿ

la- 4 
ment 
da v

1; litados fíe ciaBes activas y pasivas 
y enno á todos'los que deseen sa
ber pronto y bien, en el movi- 
miente y' gestion de sus .usgocios, 
lo que han gannite,^ perdido ó dis
tribuido, desde él tipoJiias infimo 
bastee! ina^ elevado en las oom- 
bin aciones corrientes.

^S praKm

■ ce
s g» 

însiderar 
Oportuni-

^s lit; anteport.- 
rn’respendiente -

esta sección . , , \ „ , !Admítense sahcnciones; En Ma | 
drid, por ü JuaS VDed.-Fon3en- j 
te 36:2.’- - En B^^^^’ona: porje ¡ 
Eres. Emilio 01ive\ Y Compris 
—Plaza.de la Ümvel’sidad r, F-
jes/y por todos los ceatí^ y ÿ-^^“ 
ria-s de Esyjaña. / ^’'^

G abler o o ft
e arabas obras ai

, con dirección ?i
vil óásu doraiciho. Saol¡ago> â, y el 
miíino los reno Uro francos dé porte, 
pifevio patío en letras ó libranzas ó 
sí-líos (le toraunicacione*.

El autor abona el 55-por 100 per 
cada cinco ejempiares que so lomen.

Juzgados municipales.
'Modelación impresa

para el servicio de suy 
oficiuas. Seespeaden en 

■ la Imprenta del Diario.

posilanu 
arlas d?

mes, n^
(»rnp3i\ 

eoneenr 
uieipias' 
Ha de v 
preata^ 
Córdog 
da 7» i SI

ira¡í. del
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